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¿Requiere 
desembolso 
de recursos 
públicos? 

No 

Sí 

Entidad Distrital concedente: Realiza 
validación financiera con entidad 

financiera pública de segundo piso o 
estructuradora pública 

SHD: Valida si proyecto 
cuenta con disponibilidad 

para comprometer 
vigencias futuras 

Comité de APP: La entidad 
concedente presenta 

proyecto a Comité de APP y 
Alcalde Mayor de Bogotá 

Entidad u órgano cabeza de 
sector administrativo: Emite 

aprobación 

Entidad Distrital concedente: 
Inscribe proyecto en el Banco 

Distrital de Programas y 
Proyectos administrado por 

SDP 

 
SDP: Aprueba y 
valida ficha de 

proyecto 

Entidad Distrital 
concedente: 

Registra proyecto 
en el RUAPP 

Comité APP: 
Recomienda 
acerca de la 

continuidad del 
proyecto 

No 

 
Entidad Distrital 

concedente: 
Estructura el 

Proyecto 

¿Proyecto 
requiere 
retribución 
por etapas? 

Sí 

 
Entidad Distrital concedente: 
Elabora perfil de proyecto y lo     
presenta a la Secretaría Técnica 
del Comité APP para obtener 
recomendación favorable. 

Entidad Distrital concedente: 
Revisa posibilidad de suscribir 
convenios con entidades para 
aunar esfuerzos en materia 

de APP 

Entidad Distrital 
concedente: Realizar 
análisis de amenazas 

y vulnerabilidad 

 
Anexo No. 2: Flujograma proyectos APP de iniciativa pública 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
SDP: emite concepto sobre 

adecuación del contrato a política 
de riesgo contractual del Estado 

Entidad Distrital concedente: 
Presentar a la SHD el Anexo No. 1 
de la Directiva de APP y realizar 

ajustes solicitados 

 
MHCP: 

Emite aprobación de la 
valoración de obligaciones 

contingentes 

1 

 
SDP: Emite concepto previo 

Comparador Público Privado. Si 
hay recursos Nación, lo debe 

emitir el DNP 

Entidad interesada 
en estructurar 

proyecto APP revisa 
competencias 

jurídicas 

Entidad Distrital concedente: 
Remite a SDP borrador de minuta 
contractual, matriz de riesgos y 

documento técnico del proyecto 
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Entidad Distrital concedente: Remite a 

SDP los estudios para aprobación 

CONFIS: Autoriza asunción de 
obligaciones con cargo a Vigencias 

Futuras 

Concejo de Bogotá: expide Acuerdo 
que autoriza asunción de 
obligaciones con cargo a 

presupuestos de VF 

Consejo de Gobierno 
Distrital: Emite concepto 

 
Consejo de Gobierno Distrital: Realiza 
declaratoria de importancia estratégica 

 ¿Costo de 
proyecto excede 
70.000 SMMLV? 

 
 

 
Apertura de proceso de selección, previo cumplimiento de la totalidad 

de la información 

INICIO FASE DE 
CONTRATACIÓN 

Evaluación y verificación 
del cumplimiento de 

requisitos de los 
oferentes 

 
Conformación de lista de 

precalificados 

¿Requiere vigencias 
futuras? 

 
Entidad puede optar por realizar 

proceso de precalificación 

Definición de requisitos 
habilitantes y llamado a 
integrar lista de oferentes 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Adjudicación 

Licitación Pública 


